
Comisión Entrega de Inmueble. Rdo. 2022-00754 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce de julio de dos mil veintidós. 

 
Proceso Comisión entrega bien arrendado 

Demandante Faber de Jesús Alzate Buitrago 

Demandado Daniela Orozco Escobar 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00754 00 

Providencia Requiere previo estudio   

  

Previo a resolver sobre la solicitud de COMISIÓN para la diligencia de bien inmueble 

arrendado presentada por la señora MARÍA CRISTINA GALLEGO DUQUE, conciliadora 

en equidad de la CASA DE JUSTICIA EL BOSQUE DE MEDELLÍN, se requiere la misma, 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo de la solicitud, dé 

respuesta a lo siguiente: 

 

1. Allegará copia LEGIBLE del contrato de arrendamiento y sus otrosíes, cesiones, 

etc. en caso de que los tuviera, al igual que del acta de conciliación. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

15. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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